PEDIDO DE INFORME


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:


1) En qué consiste la Pensión al Mérito Artístico que otorga la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Entre Ríos.
2) Detalle de los beneficiarios de la Pensión al Mérito Artístico Provincial y los montos que estos beneficiarios perciben en la actualidad.
3) Informar metodología implementada para el otorgamiento de la Pensión al Mérito Artístico a ganadores grupales de premios nacionales o provinciales.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 19 de septiembre de 2018.

					    C.P.N. Adán Humberto BAHL
				    Presidente H. C. de Senadores


						        Natalio Juan GERDAU
					    Secretario H.C. de Senadores
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